
 

BASES DE LLAMADO PARA SERENO 

 

La  Asociación de Bancarios del Uruguay  llama a interesados para  cubrir un cargo de sereno, 
a desempeñar tareas en  el Hogar Estudiantil.  

Las tareas se ejercerán de acuerdo al documento de descripción de las mismas, incluidas en 
las bases del llamado. 

REQUISITOS EXCLUYENTES 

Edad: Tener entre 40 y 50 años. 

Formación Mínima: Los aspirantes deberán tener Ciclo Básico completo. 

Horario: Con una carga horaria mensual de 170 horas  de martes a domingo. 

 Aptitud  física: Sin limitaciones que puedan interferir con el desempeño del trabajo solicitado. 

PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN  

Los aspirantes deberán completar el formulario de inscripción firmado y adjuntar un juego de 
fotocopias de la documentación: cédula, constancia de escolaridad, certificación de la 
formación requerida. 

Asimismo en caso de poseer formación adicional y experiencia laboral deberá presentar 
también fotocopia de las constancias que así lo acrediten. 

El formulario firmado y la documentación deberán ser entregados  en la sede de la Asociación 
de Bancarios  del Uruguay (AEBU) en Camacuá 575, 2° piso, en el horario de 10.30 a 17.00 
horas de lunes a viernes a partir de 6 del diciembre hasta el 15 inclusive .  

La no presentación de la documentación requerida en la forma descripta , así como la 
constatación de incongruencias con el llamado inhabilitará la participación en el 
concurso.  

 

Descripción de tareas – Responsabilidades.  

• Hacer cumplir la reglamentación existente en relación con el Hogar Estudiantil, 
oficiando de referente institucional dentro del marco de sus competencias frente a las 
diversas situaciones que se generen. En caso de incumplimiento de la reglamentación 
vigente, deberá dar aviso a su superior inmediato. 



 

• Vigilancia general del local. Contralor de cerramiento de puertas y ventanas según 
instrucciones de Conserjería y Encargada/o del Hogar. 

• Realización de rondas por el local. 

• Atención del teléfono. 

• Registro de ingreso de personas fuera de los horarios habituales y del joven residente 
responsable de la visita. 

• Limpieza del Hall de Planta baja, patios y ocasionalmente espacios comunes. 

• Registrar cualquier observación que se constate en la noche a los efectos que sea 
resuelto por personal competente. 

•  Permanencia en su lugar de trabajo, salvo en casos de emergencia de algunos de los 
residentes del Hogar. Comunicarlo inmediatamente al Encargado/a del Hogar.  

• Relacionamiento cotidiano con jóvenes, padres  y público en general.  

 

 

Perfil. 

• Saber oficiar como referente adulto en una casa de jóvenes estudiantes. 

• Firmeza de carácter 

• Corrección en la relación interpersonal. Facilidad de relacionamiento con jóvenes en 
especial. 

• Buena disposición para el trabajo y para el trabajo en equipo, en coordinación con otros 
sectores del Sindicato. 

• Dinamismo 

• Iniciativa personal 

Dependencia 

• Dependerá administrativamente del Conserje de AEBU. 

• Deberá coordinar en cuanto a las tareas que hacen al “Proyecto Hogar Estudiantil” con 
el Encargado/a del Hogar. 



 

Salario 

El salario de auxiliar  de ingreso $ 15.754,81.- por 170 horas mensuales,  más nocturnidad 30 
%.  

DURACION DEL CONTRATO  

La extensión del contrato será por un año, sujeta a evaluación de desempeño. La misma  se 
realizará semestralmente.  

PROCESO DE SELECCION 

• Análisis de la documentación y verificación del cumplimiento de los requisitos 
• Se valorará la relación de méritos teniendo en cuenta la formación de base, la 

formación adicional vinculada con las tareas a realizar y experiencia laboral 
determinando un orden de prelación. 

• Entrevista con la Psicóloga designada por el tribunal. 
• Entrevista con el tribunal. 

 
INFORMACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las comunicaciones sobre las etapas del proceso de selección se harán exclusivamente a 
través del sitio web de AEBU, siendo este el único medio válido a través del cual se realizarán 
todas las comunicaciones y notificaciones pertinentes. Es responsabilidad de los postulantes 
mantenerse informados al respecto.   
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 

• El tribunal se reserva el derecho de declarar desierto el Concurso. 
• Los fallos del tribunal son inapelables.  

 
CONDICIONES DE INGRESO. 
 

• AEBU  se reserva el derecho de efectuar o no las designaciones, de acuerdo a las 
necesidades de gestión al momento de homologación de este Concurso.  

• Es necesario aprobar el examen de aptitud física efectuado por los médicos que  AEBU 
designe y de acuerdo a lo señalado en los requisitos excluyentes.  

• Los seleccionados deberán presentar los originales de la documentación requerida 
para participar en el concurso previo a su ingreso.  

 
 


